
En el Foro Virtual: “Voces sobre el Pacto Fiscal” que se llevará a cabo el miércoles 16 de junio 
de 2021 a las 5 p. m. se presentará un informe sobre los videos recibidos.

Las personas interesadas en compartir su pensamiento, saber, reflexión, dudas u opinión 
deberán completar un breve formulario y subir su video a través de este enlace: 

     https://forms.gle/ZRWWHKrv8RH3wbQD9 

*En caso de tener dificultades para cargar su video en el formulario, favor de enviarlo al 
correo electrónico: consultaciudadana.sppc@jalisco.gob.mx, con el ASUNTO: Video Pacto 
Fiscal: Todas las Voces (asegurando que esté su nombre en el correo).

Convocatoria abierta para participar en el ejercicio
«Videos sobre el Pacto Fiscal: Todas las Voces»

Con base en el modelo de gobernanza implementado en el estado y con la aprobación para 
la realización de una Consulta Popular sobre el Pacto Fiscal, el Consejo de Participación 
Ciudadana y Popular para la Gobernanza en el Estado de Jalisco (CEPCG) propone, previo a 
la consulta, la realización de unas «Jornadas de información, diálogo y sondeo abierto a la 
ciudadanía sobre el Pacto Fiscal» para que la población esté formada e informada, desde 
diversas perspectivas, sobre el pacto fiscal. 

La primera actividad de estas jornadas consiste en invitar a la población en general a  par-
ticipar, expresando su pensamiento, saber, reflexión, dudas u opinión respecto al Pacto 
Fiscal, mediante un corto video de máximo 3 minutos, que se pondrá a disposición de la 
ciudadanía en una carpeta digital. Se hará difusión para que se acceda a ellos a través de las 
redes sociales de la página de Facebook de la SPPC en el enlace del CEPCG a partir del 9 de 
junio de 2021.

Los videos deberán cumplir los siguientes criterios:

La recepción de videos terminará el domingo 13 de junio de 2021 a las 11:59 hrs. En caso de no 
cumplir con alguno de los criterios establecidos se notificará a la persona vía correo electró-
nico. Todos los videos que cumplan estarán en una carpeta digital de acceso público y algu-
nos de ellos serán difundidos, con su debida mención, a través de las redes sociales.

La persona creadora del video debe ser habitante del estado de Jalisco.
Haber completado el formulario de registro.
Estar de acuerdo en que su video sea publicado en las redes sociales de la SPPC.
Las características del video deberán ser:

Formato digital MPEG-4.
Duración máxima de 3 minutos.
Modo horizontal.
Claridad de la voz y con el menor ruido ambiental posible.
Evitar que en el fondo salgan logos, slogans o carteles de productos o campa-
ñas políticas.

En cuanto al contenido, con el fin de que dicha actividad esté en el marco de la 
cultura de paz y principios éticos, el video NO DEBE contener:

Lenguaje discriminatorio, burlesco u ofensivo hacia personas o grupos.
Nombrar a actores políticos con juicios de valor.
Propaganda o mención de partidos políticos.

Además, en el marco de la cultura de paz invitamos a:
Expresar su reflexión en primera persona evitando frases como: “todas las 
personas”, “cualquier persona”, “es de sentido común”, usando de preferencia: 
“desde mi punto de vista el pacto fiscal es…”.
Sentirse libre de expresar su postura, reflexiones, opiniones y dudas en torno al 
pacto fiscal.
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